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La Carta N" 034-2017-MBP-UTEA de fecha 21 de abril del 2017, remitido por la

Oficina de Med¡cina Básica Primaria, sol¡citando Ia aprobación de la propuesta

de cambio de horario de atención en el Centro de Medicina Básica de la

niversidad Tecnológica de los And es - Sede Central, y;

ONSIDERANDO:

Que, por Carta N" 034-2017-MBP-UTEA de fecha 21 de abril del 2017, remitido
por la Oficina de Medicina Báslca Primar¡a, solicitando la aprobación de la

propuesta de cambio de horario de atención en el Centro de Medicina Básica de
la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central. lndicando que la
atención admin¡strativa en la UTEA es de 7 y 30 a.m. a 3 y 30 p.m., con un
intermedio de refrigerio de 45 m¡nutos entre la 1y la 1 y 45 p.m. Este horario
es asumido por la total¡dad de las secciones administrativas de la Universidad
que también involucra al Centro de Medic¡na 8ásica Primaria. En el caso de este

timo, es preciso tener en cuenta que las actividades acadpmicas de la

versidad se desarrollan en tr.rrnos de mañana, tarde y noche y enrl
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ecuencia es necesario contar con un horario de atención del Centro de
icina Básica Primaria que cubra buena parte de dichos turnos. Por tal razón
r Rector, tengo a bien hacerle llegar la siguiente propuesta de atención de

08:00 a.m. a 01:00 p.m. y de 03:00 p.m. a 06:00 p.m. El horario de atención de
Enfermería se mantendrá tal como se da en el área administrativa.
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de
gobierno, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y económico; concordante con el Art.8 de
la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto Universitario.

Que, en sesión ordinario de Consejo Un¡versitario de fecha 16 de mayo del 2017,
tratado el tema de agenda, analizada y debatida, el Consejo Universitario por
unanimidad ACORDO Aprobar y autor¡zar a partir de la fecha el horario de
atención en el Centro de Medicina Básica Primar¡a propuesto para el Dr. Eduardo
Enrique Garrido Dioses siendo de 08 :00 a.m. a 01:00 p.m. y de 03:00 p.m. a 06:00
p.m. en la Universidad Tecnológica de los Andes.



i

f
,n

UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
" Qomprometilos con k / creéitación"
"Año del Buen Senzicio al Ciudadano"

Pas. 02) RESOLUCTÓN DE CONSE.JO UN tVERS|TARtO Ne O4g7-2OL7-UfEA-CU

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria Ne 30220, Ley de
Creación Ne 23852, Ley Ne 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral Ne 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo del Consejo Universitario de
fecha 15 de mayo del 20!7 y autotizar a part¡r de la fecha el horario de atención
en el Centro de Med¡c¡na Básica Primaria para el Dr. Eduardo Enrique Garrido
Dioses, siendo:

. De 08:00 a.m. a 01:00 p.m- y
¡ De 03:00 p.m. a 06:(X) p.m.

ARTíCUtO SEGUNDO.- DISPONER , que la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón y

la Sub Dirección de Recursos Huma nos, realizar las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón y del acta de

conciliación; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las

¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.- DlsPoNER, la publicación de la presente Resolución en el
portal wEB de la universidad.

REGíSTRESE, COMUNÍqUESE Y ARCHíVESE

r.. TRUJ LLO ROMA
Rector

iversidad Tecnológica de los Ann

me LLERO GARCIA

áría G en eraf

Universid d Tecnológica de los Andes.
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